
boletín oficial de la provincia

– 30 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-02261

núm. 59 martes, 26 de marzo de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RÍO TIRÓN

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayun-
tamiento de Fresno de Río Tirón, sobre imposición de la tasa por aprovechamiento espe-
cial del dominio público local, así como la ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

«Que por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, de fecha 20
de diciembre de 2012, en sesión ordinaria se adoptó con el voto favorable de todos los
miembros presentes, el acuerdo del tenor literal siguiente:

“En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 30 de noviembre de 2012, el
estudio económico, el texto íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el
aprovechamiento especial del dominio público local, y el informe-propuesta de Secretaría
de fecha 19 de diciembre de 2012, y según la propuesta de Dictamen de la Comisión
Informativa de Hacienda, el Pleno del Ayuntamiento de Fresno de Río Tirón, previa deli-
beración y por unanimidad de los presentes,

ACUERDA

Primero. – Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por el aprovechamiento
especial del dominio público local y la ordenanza fiscal reguladora de la misma, en los tér-
minos en que figura en el expediente con la redacción que a continuación se recoge:

MODELO DE ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA 
O APROVECHAMIENTO ESPECIAL CONSTITUIDO EN EL SUELO, SUBSUELO O VUELO

DE LAS VÍAS PÚBLICAS A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS 

DE SERVICIOS DE SUMINISTROS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
Española, y el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en relación con los artículos 20.1.a) y 24.1.c) del mismo texto
legal, este Ayuntamiento establece la “tasa por utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas a favor de empre-
sas explotadoras de servicios de suministros”, que estará a lo establecido en la presente
ordenanza fiscal.

A estos efectos, se incluirán entre las empresas explotadoras de dichos servicios las
empresas distribuidoras y comercializadoras de los mismos.
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Artículo 2. – Hecho imponible.

1. – El hecho imponible está constituido por la utilización privativa o aprove-
chamiento especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas munici-
pales, a favor de empresas explotadoras de servicios de suministros que resulten de interés
general o afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, tales como los
suministros de agua, gas, electricidad, telefonía fija y otros análogos, quedando excluida
la telefonía móvil. 

Esta tasa es compatible con otras tasas que puedan establecerse por la prestación
de servicios o la realización de actividades de competencia local, de las que las mencio-
nadas empresas deban ser sujetos pasivos conforme a lo establecido en el artículo 23.1.b)
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, quedando excluida por el pago de esta
tasa la exacción de otras tasas derivadas de la utilización privativa o el aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

2. – El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para
la prestación del servicio de suministro sea necesario utilizar una red que materialmente
ocupe el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales.

Artículo 3. – Sujeto pasivo.

1. – Son sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas o jurídicas titulares
de las empresas explotadoras de servicios de suministros descritas en el artículo ante-
rior, así como las empresas que explotan las redes de comunicación mediante sistemas
de fibra óptica, televisión por cable o cualquier otra técnica, tanto si son titulares de las
correspondientes redes a través de las cuales se efectúan los suministros como si lo son
de derechos de uso, acceso o interconexión a éstas.

2. – Entre las empresas explotadoras de los servicios se entienden incluidas las
empresas distribuidoras y comercializadoras de estos.

3. – La tasa regulada en esta ordenanza se aplicará a las empresas mencionadas en
el apartado 1 tanto si son titulares de las correspondientes redes a través de las cuales
efectúan los suministros como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos
de uso, acceso o interconexión a las mismas. 

Artículo 4. – Responsables.

1. – Son responsables solidariamente o subsidiariamente de las obligaciones tribu-
tarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 41 a
43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. – La derivación de responsabilidad requerirá que, previa audiencia del interesado,
se dicte acto administrativo, en los términos previstos en la Ley General Tributaria.

3. – Las deudas y responsabilidades por el pago de la tasa derivada del ejercicio
de explotaciones y actividades económicas por personas físicas, sociedades y entidades
jurídicas, serán exigibles a quienes les sucedan por cualquier concepto en la respectiva
titularidad.
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Artículo 5. – Base imponible.

1. – Cuando el sujeto pasivo sea propietario de la red que ocupe el suelo, subsuelo
y vuelo de las vías publicas, mediante la cual se produce el disfrute del aprovechamiento
especial del dominio publico local, la base imponible está constituida por:

a) Los ingresos brutos procedentes de la facturación por servicios prestados por las
empresas, que tienen la condición de sujetos pasivos.

b) Las cantidades percibidas de otras empresas que utilicen sus redes, en con-
cepto de acceso o interconexión a las mismas.

2. – Cuando para el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el apar-
tado anterior, el sujeto pasivo deba utilizar redes ajenas, la base imponible de la tasa está
constituida por la cifra de ingresos brutos obtenidos anualmente en el término municipal,
minorada en las cantidades que deba abonar a otras empresas en concepto de acceso o
interconexión a sus redes.

3. – A los efectos de los apartados anteriores, se entenderá por ingresos brutos pro-
cedentes de la facturación aquellos que, siendo imputables a cada entidad, hayan sido
obtenidos por la misma como contraprestación por los servicios prestados en cada término
municipal.

No se incluirán entre los ingresos brutos los impuestos indirectos que graven los
servicios prestados ni las partidas o cantidades cobradas por cuenta de terceros que no
constituyan un ingreso propio de la entidad que es sujeto pasivo de la tasa.

4. – Las tasas reguladas en esta ordenanza exigibles a las empresas o entidades
señaladas en el artículo 3, puntos 1 y 2 de esta ordenanza, son compatibles con otras
tasas establecidas o que pueda establecer el Ayuntamiento por la prestación de servicios
o realización de actividades de competencia local, de las cuales las mencionadas empre-
sas hayan de ser sujetos pasivos.

Artículo 6. – Tipo y cuota tributaria.

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza se determina aplicando el tipo
impositivo del 1,5% a la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5 de esta ordenanza.

Artículo 7. – Devengo y nacimiento de la obligación.

1. – La tasa se devenga cuando se inicia la utilización privativa o aprovechamiento
especial constituido en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas, necesario para la
prestación del servicio de suministro.

2. – Si la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público local
se prolonga durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de
cada año.

3. – El periodo impositivo será el año natural.
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4. – A tenor del artículo 24.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
cuando la utilización privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción
o deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a
que hubiere lugar, estará obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de
reconstrucción o reparación y al depósito previo de su importe.

Si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al
valor de los bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

El Ayuntamiento no podrá condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.

5. – En los supuestos de inicio o cese en el ejercicio de la actividad, la cifra de
ingresos brutos a declarar, conforme prevé el artículo 8.2 de la presente ordenanza,
corresponderá a la facturación obtenida en el año en que se inicia o cesa la actividad.

Artículo 8. – Liquidación e ingreso.

1. – Se establece el régimen de autoliquidación.

2. – Cuando se trata de la tasa devengada por aprovechamientos especiales de
redes que se realizan a lo largo de varios ejercicios, las compañías suministradoras o pres-
tadoras de los servicios habrán de presentar al Ayuntamiento antes del 30 de abril de cada
año la liquidación correspondiente al importe de los ingresos brutos facturados en el ejer-
cicio inmediatamente anterior.

Las empresas que utilicen redes ajenas para efectuar el suministro habrán de acre-
ditar la cantidad satisfecha a otras empresas en concepto de acceso o interconexión para
justificar la reducción de sus ingresos a que se refiere el artículo 5.2 de la presente orde-
nanza.

3. – El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través
de transferencia bancaria.

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las
disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL. –

La presente ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 20 de diciembre de 2012, entrará
en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa”.

Segundo. – Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesa-
dos podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.
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Tercero. – Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al
artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales».

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Burgos.

En Fresno de Río Tirón, a 11 de marzo de 2013.

El Alcalde,
Sergio María García
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